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INFO  2003/383 D/ES

DEFINICION DE LA FOTOGRAFIA BLANCO Y NEGRO

(MONOCROMO)

Esta definición reemplaza el Documento 223 y el INFO 1991/12 

Una obra blanco y negro yendo del gris más oscuro (negro) al gris muy claro (blanco) es una obra monocromo a los diferentes matices de grises.

Una obra blanco y negro virada íntegramente en un solo color quedará como una obra monocromo, pudiendo figurar en la categoría blanco y negro; tal obra puede ser reproducida en blanco y negro en el catálogo de un Salón bajo Patrocinio FIAP.

Por el contrario una obra blanco y negro modificada por un viraje parcial o el añadido de un color deviene en una obra color (policromo) debiendo figurar en la categoría color, tal obra necesita la reproducción en color en el catálogo de un Salón bajo Patrocinio FIAP. 
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